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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. .
Semestre
Trimestre

50 pesetas
30
20 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de /Vírica 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se enHende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrái_ que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciór, 
' durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aí 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago-

Núm. 2.581
Presidencia de la Junta Técnica 

dél Estado

ÓRDENES

De acuerdo con lo propuesto 
por V. E. y en atención a que 
concurren las mismas circuns
tancias que determinaron la Or
den ministerial de 28 de Agosto 
de 1931 y sucesivas disposiciones 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, así como la Orden de fe
cha 31 de Diciembre último, rela
tivas a las labores subterráneas 
en las minas metálicas, queda 
prorrogada por el segundo semes
tre del actual año la autorización 
para que continúe la jornada 
de ochó horas en los trabajos 
subterráneos de las expresadas 
minas.

Dios guardé a V, E. muchos 
años.

Burgos, 17 de Junio de 1937. 
Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Núm. 2.583
Exemo. señor: Vista la instan

cia cursada por el Rectorado de 
Santiago, en la que varios maes
tros solicitan que, al incorporar
se a íilas, no sean desalojados de 
las viviendas en que hasta ese 
momento venían habitando, y es
timando es menester no omitir 
medio de favorecer en cuanto sea 
posible a los defensores de la 
Patria, a propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, ven
go en disponer;

1 .° Todo Maestro propietario, 

incorporado a filas, continuará 
disfrutando el derecho a la casa 
habitación, si la ocupare su fa
milia.

2 .° Los Ayuntamientos pro
porcionarán otro alojamiento a 
los suplentes que se nombren, o 
les abonarán los dos tercios de 
la indemnización correspondien
te, cuando, con arreglo al artícu
lo anterior, siguiera utilizada la 
vivienda por la familia del maes
tro propietario movilizado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 17 de Junio de 1937.— 
francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
(Boletín Oficial del Estado del día 19 

de Junio de 1937.)

IIDIIIIIISIRIICI^IillOVIllCIIII
Núm. 2.550

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina, en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Nava del Rey, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en cuadras del dueño 
del ganado, no señalándose zona 
sospechosa por encontrarse se
cuestrado el ganado enfermo y 
sospechoso: como zona infecta 
las referidas cuadras de la casa 
número 19 de la calle Luis Salva
dor y zona de inmunización la 
que determine el Servicio Veteri
nario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamiento 
y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislarniento del 
mismo: y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el 
capítulo XL del vigente regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 16 de Junio dé 1937.
El Gobernador civil.

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.560

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Depositaría Pagaduría

ANUNCIO

Habiendo sido señaladas para 
su pago las nóminas de la Dé
cima sobre las contribuciones, 
con destino al paro obrero for
zoso, correspondiente al primer 
trimestre del corriente año y de 
resultas, se hace saber a las Co
misiones encargadas de su admi
nistración que pueden hacer efec
tivas las cantidades que les co
rrespondan en la Depositaría Pa
gaduría de esta Delegación de

Hacienda, desde esta fecha hasta 
el día 30 de los. corrientes, en 
cuya fecha serán reintegradas al 
Tesoro las cantidades dejadas de 
cobrar: advirtiendo, a los Comi
sionados nombrados para su co
bro que han de venir provistos 
de la certificación del acta de la 
sesión en que fueron designados, 
sin cuyo documento no será sa
tisfecha cantidad alguna.

Valladolid, 17 de Junio de 1937. 
i El Delegado de Hacienda, M. Es- 
■cudero.

Núm. 2.552

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

CIRGULAR

El limo, señor Rector de la 
Universidad, por orden de fecha 
16 del corriente mes, se ha ser
vido disponer la publicación en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para conocimiento de los 
señores Alcaldes Ptesidentes de 
los Ayuntamientos de la níísma, 
de la circular siguiente:

Son varios los casos-^ de Maes
tros propietarios procédâtes de 
zona no liberada, qu,e se reinte
graron a sus Escuelas sin cono
cimiento del Rectorado y en opo
sición, por tanto, con las pres
cripciones de la Orden de la Junta 
Técnica del Estado, de 16 de No
viembre de 1936, sin formación 
previa del expediente que en ella 
se determina.

En su consecuencia, el Recto
rado recuerda el cumplimiento
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de dicha disposición y recaba de 
todos su mayor acatamiento, no 
consintiéndose, bajo pretexto ah 
guno, que los Maestros propieta^ 
rios, que a partir de 1 de Sep
tiembre de 1936, no estuvieren al 
frente de sus Escuelas, sea cual 
fuese el motivo que lo ocasionó, 
no se les consienta reintegrarse a 
ellas sin conocimiento del Recto
rado y mediante su orden expre
sa en cada caso,

Valladolid, 17 de Junio de 1937, 
El Jefe de la Sección, Luis Rodrí
guez Mateo.

Núm, 2,569

Delegación provincial de Trabajo

De interés para los obreros agrícolas

Relación de pueblos proporcio
nada por la Oficina Local y 
provincial de Colocación, que 
necesitan obreros para la reco
lección.

Bercero,— Ocho obreros agos
teros o especializados para las 
operaciones de la era, un obrero 
mulero especializado en todas las 
operaciones necesarias de agricul
tura, para ser contratado por un 
año o hasta fines del presente 
año, tres obreros jóvenes de 16 
a 18 años para la recolección.

Puras,—Veintitrés segadores y 
siete atadores.

Roturas, — Cuarenta obreros 
agricultores,

Villaverde de Medina.-Diez mo
zos de labranza agosteros y veinti
cinco segadores,

Ramiro. — Tres obreros agrí
colas.

El Campillo.—Seis segadores, 
cuatro atadores, dos agosteros y 
dos mozos de muías.

Torrecilla de la Orden. —Diez 
segadores y diez mozos de era.

Fresno el Viejo, —Seis muleros 
o gañanes,

Corcos, — Once agosteros y seis 
carreros,

Villavellid, — Diez agosteros.
Rubí de Bramonte, — Seis sega

dores,
Castrejón,— Siete mozos de la

branza, trece segadores y tres ata
dores,

Montealegre, — Veinte obreros 
agrícolas para la recolección,

Villán de Tordesillas, — Tres 
agosteros,

Robladillo, —Siete agosteros.
Fompedraza, — Quince sega

dores.
Pozal de Gallinas.— Quince se

gadores.
Torre de Peñafiel.—Veinte se

gadores,

Villabaruz. — Dieciséis sega
dores.

Zaratán,— Doce carreros y do
ce ponedores de mies,

Benafarces,— Cinco que sepan 
andar con carros y máquinas de 
segar, cuatro para cargadores de 
carro y un pastor,

Castroponce, — Siete obreros 
agrícolas,

Langayo, — Setenta segadores,
Pozaldez, — Seis segadores y 

dos ateros.
La Unión de Campos,— Veinti

cinco obreros con aptitud para 
todos los trabajos agrícolas, o 
sea, que sepan manejar las la
branzas en sus distintos trabajos, 
como son para la siega, acarreo y 
demás, que es lo que en esta re
gión se considera como mozo de 
labranza,

Alcazarén,—Veinte especializa
dos para la siega.

Lo cual se pone en conocimien
to de todos los obreros agrícolas 
de la España Nacional, por si les 
interesa la oferta de trabajo,

Valladolid, 14 de Junio de 1937, 
El Delegado provincial de Traba
jo, Társilo de Remiro.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales

La recaudación de este impues
to, correspondiente al ejercicio 
de 1937, se efectuará en la forma 
siguiente;

Segunda zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria, calle Co
rreos, letra F, principal.

Recaudador: Don Emilio Duvá 
de la Sota,

Auxiliar; Don Salomón Rodrí
guez Primo,

Laguna de Duero, 1 de Julio, 
Simancas, 2 de id.
Arroyo, 3 de id.
Zaratán, 5 de id.
Villanubla, 6 de id,
Ciguñuela, 7 de id,
Wamba, 8 de id,
Castrodeza, 9 de id,
Robladillo, 10 de id,
Geria, 12 de id,
Santovenia, 13 de id.
Puente Duero, 14 de id,
Boecillo, 15 de id,

única zona de Nava del Rey

Oficina recaudatoria. Nava del
Rey. ■

Recaudador: Don Dámaso Chi
co Muñoz.

Auxiliar: Don Justo Chico Sáez.
Nava del Rey, durante el perío

do de cobranza,
Alaejos, 25 y 26 de Junio, 
Villafranca de Duero, 2 de Julio.

Castronuño, 1 de id.
San Román de Hornija, 5 de id, 
Castrejón, 6 de id.
Siete Iglesias de Trabancos, 

28 de Junio.
Pollos, 7 de Julio.
Torrecilla de la Orden, 9 de id.
Fresno el Viejo, 10 de id.
Villaverde de Medina, 12 de id.

Unica zona de Olmedo

Recaudador: Don Saturnino
Martín Hernández.

Auxiliares: Don José Nieto Mar
tín, don Julián Nieto Martín y don 
Julián Martín García.

Hornillós, 5 de Julio.
Villalba de Adaja, 6 de id.
Cogeces, 7 de id,
Megeces, 8 de id.
Almenara, 9 de id.
Puras, 10 de id,
Bocigas, 12 de id.
Llano de Olmedo, 14 de id.
Aguasal, 15.de id.
Fuente Olmedo, 16 de id,
Alcazarén, 17 de id,
Iscar, 21 y 22 de id,
Pedrajas de San Esteban, 23 

de id.
Aldea de San Miguel, 24 de id,
Aldeamayor de San Martin, 26 

de id,
Camporredondo, 27 de id,
San Miguel del Arroyo, 28 de

ídem,
Valdestillas, 29 deíd.
Portillo, 2 y 3 de Agosto,
La Pedraja de Portillo, 4 de id.
Mojados, 5 de id.
Olmedo, 9, 10 y 11 de id.
Matapozuelos, 13 de íd.

Primera zona de Peñafiel

Oficina recaudatoria en Peña
fiel.

Recaudador; Don Longinos
Sordo Andrés.

Auxiliares: Don Longinos Sor
do Pastor y don Eugenio Sordo
Pastor,

Bahabón, 1 de Julio,
Bocos, 2 de íd,
Campaspero, 29 de Junio,
Canalejas, 3 de Julio,
Castrillo de Duero, 28 de Junio, 
Corrales de Duero, 5 de Julio,
Curiel, 6 de íd,
Fompedraza, 7 de íd,
Langayo,8 de íd.
Manzanillo, 9 de íd.
Olmos de Peñafiel, 10 de íd.
Padilla de Duero, 10 de íd.
Peñafiel, 23, 24 y 25 de Junio.
Pesquera de Duero, 26 de íd.
Piñel de abajo, 12 de Julio.
Piñel de arriba, 13 de íd.
Rábano, 15 de íd.
Roturas, 16 de íd.
San Llorente, 17 de íd.
Torre de Peñafiel, 19 de íd.
Valdearcos de la Vega, 2 de 

ídem.

Segunda zona dç Peñafiel

Oficina recaudatoria, Quinta
nilla de abajo.

Recaudador: Don Ignacio Rojo
García.

Auxiliares: Don Julián Rojo Ni
ño y don Julio Rojo Niño,

Aldealbar, 1 de Julio,
Castrillo Tejeriego, 24 de Junio,
Cogeces del Monte, 5 de Julio,
Montemayor, 1 de íd.
Olivares de Duero, 28 de Junio,
Quintanilla de abajo, 26 y 27 '

deíd,
Quintanilla de arriba, 9 de

Julio,
Santibáñez de Valco;-ba, 2 de 1 

ídem.
Sardón de Duero, 25 de Junio,
Torrescárcela, 5 de Julio,
Traspinedo, 2 de íd.
Valbuena de Duero, 8 de íd.
Viloria, 1 de íd,
Villavaquerín, 6 de íd,

Primera zona de Villalón

Oficina recaudatoria en Villa
lón,

Recaudador: don Delfín Monge 
de Castro.

Auxiliar: Don Juan Antonio
García Gutiérrez.

Bustillo, 26 de Julio.
Cabezón, 26 de íd,
Cuenca, 30 de íd,
Fontihoyuelo, 29 de íd,
Gatón, 30 de íd.
Herrín, 2 de íd.
Melgar de abajo, 28 de íd.
Melgar de arriba, 28 de íd, 1
Monasterio, 26 de íd.
Saelices, 1 deíd.
Santervás, 1 deíd.
Vega de Ruiponce, 1 de íd,
Villabaruz, 30 de íd.
Villacarralón, 29 de íd.
Villacid, 2 de íd.
Villacreces, 29 de íd.
Villafrades, 2 de íd. Í
Villagómez, 1 de íd.
Villalón, 3, 4 y 5 de íd.
Villanueva, 26 deíd.
Zorita, 29 de íd.

Segunda zona de Villalón

Oficina recaudatoria, en Beci
lla de Valderaduey ,

Recaudador: Don Saturnino
Escudero,

Auxiliar: Don Augencio Escu
dero,

Aguilar, 28 de Julio,
Barcial, 25 de íd,
Becilla, 31 de íd.
Bolaños, 25 de íd.
Castrobol, 23 de íd.
Castroponce, 1 de íd.
Ceinos, 28 de íd.
Mayorga, 23 y 24 de íd.
Quintanilla, 26 de íd.
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Roales, 27 de id, 
Unión (La), 27 de id. 
Urones, 29 de id.
Valdunquillo, 26 de id, 
Villalán, 30 de id, 
Villalba, 24 de id, 
Villavicencio, 29 de id.

MUliiCiPHI
. Núm, 2,585

Aguasal

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del dia 20 del mes ac
tual, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importan
te doscientas cincuenta pesetas, 
por medio del superávit del ejer
cicio anterior, queda de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince dias hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto de 
oir reclamaciones.

Aguasal, 21 de Junio de 1937,— 
El Alcalde, Eleuterio Espino,

Núm, 2.584

Fombellida

De acuerdo con lo establecido 
en el articulo 579 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
y 126 del Reglamento de 23 de 
Agosto dcl mismo año, las cuen
tas municipales de esfe Munici
pio correspondientes al ejercicio 
de 1936, se exponen al público en 
la Secretaria municipal por tér
mino de quince dias para oir re
clamaciones.

Fombellida, 19 de junio de 1937. 
Er Alcalde. Justo de la Fuente.

Núm. 2.596

Fresno el Viejo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este ‘Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, a los efectos 
del articulo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechas concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Fresno el Viejo, 21 de Junio de 
1937. —El Presidente, Severo An
tonio.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto el del 
año 1937 en el Ayuntamiento de 

Tiedra.

Núm. 2.567

Gomeznarro

Don Silvestre Descalzo, Presi
dente de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento sobre utilidades 
para el ejercicio de 1937,

Hago saber-. Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, 4 completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión. mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada;

1,° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 27 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en él local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 

de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Gomeznarro, 17 de Junio de 
1937, — Silvestre Descalzo,

Núm, 2,568

Gomeznarro

Don Lorenzo Sanz Gay, Presi
dente de la Comisión de eva
luación de la parte real del re
partimiento sobré utilidades 
para el ejercicio de 1937,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por iñiperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 27 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2," El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público. '

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Gomeznarro, 17 de Junio de 
1937. —Lorenzo Sanz.

Núm. 2.553

Herrín de Campos

Formada la relación de gana
dos existentes en esta villa, suje
tos al impuesto del aprovecha
miento de pastos comunales co
rrespondiente a la primera tem
porada del presente año, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el térmi
no de ocho días, para oír recla
maciones; advirtiéndose que, pa
sado referido plazo, r>o se admiti
rán las que se. presenten.

Pasado el período de exposi
ción al público, se procederá al 
cobro de la totalidad de cuotas 
asignadas a los contribuyentes en 
el plazo de ocho días, y termina
do éste se pasarán los talones al 
Recaudador municipal para que 
les haga efectivas por la vía de 
apremio.

Herrín de Campos, 16 de Junio 
de 1937. — El Alcalde, Antolín 
Guerra.

Núm. 2.577

Montealegre

La cobranza del primero y se
gundo trimestres del repartimien
to de utilidades de esta villa y 
ejercicio actual de 1937, se halla
rá abierta el día 27 del mes ac
tual, desde las ocho a las catorce, 
en esta Casa Consistorial, pasado 
este día pueden hacerse efectivas 
las cuotas no satisfechas, en el 
domicilio del Recaudador, sin re
cargo, hasta el día 10 de Julio 
próximo, y transcurrida esta fe
cha se cobrarán con el recargo 
de ley.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conoci
miento de los contribuyentes, 
tanto vecinos cómo forasteros.

Montealegre, 21 de Junio de 
1937. —El Alcalde, Jerónimo Mar
tín.

Núm. 2.559

Olmedo

Don José María Hidalgo, Alcalde 
Presidente de la Comisión Ges
tora del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: Que en la sesión 
celebrada el día 15 del actual para 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 487 del Estatuto 
municipal, se acordó nombrar 
vocales natos para el repartimien
to general de utilidades del año 
1937 a los señores siguientes:

Parte real

D. Zenón Fernández Arteaga.
D. Jorge García García,

MCD 2022-L5



580 23 de Junio de 1937

D? Sabina Andréu,
D, Manuel González Martín,

Parte personal.--Parroquia de 
Santa Maria

D, Juan López González,
D, Pedro Fernández Arteaga,
D, Manuel Martín San Martín,
D, Gabino Lorenzo Valero.

Parroquia de San Pedro

D, Juan López González,
D.^ Asunción González Martín,
D, Jerónimo Mediavilla González,
D. Antolín Santiago Bayón.

Parroquia de Calabazas

D, David Conde Arapiles,
D, Vicente Moraleja Alba, 
D, Justo Ortiz Trigos, 
D, Teodoro Moraleja Lorenzo,

Las relaciones que han servido 
de base para las designaciones 
que preceden así como éstas, se 
exponen al público por término 
de siete días hábiles en la Secre
taría municipal para oír las recla
maciones que se presenten.

Olmedo, 17 de Junio de 1937,— 
José María Hidalgo,

Núm, 2,565

Velliza

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, la Comisión Gestora 
de mi presidencia, en sesión del 
día 12 del actual, acordó desig
nar vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general de utilidades para 
el ejercicio de 1937, a los señores 
-siguientes:

Parte real

D, Francisco G(^mez Agüero,
D, Eloy Blanco González, .
D, Mariano Lajo Morais,
D, Severino Morais Blanco,

Parte personal

D, Aquilino Marciel González, 
D, Enquicio Casado Rodríguez, 
D, José Teodoro Blanco Marciel.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento, a fin 
de que durante él plazo de siete 
días puedan presentarse las re
clamaciones pertinentes.

Velliza, 17 de Junio de 1937. 
El Alcalde, Segundo Blanco.

Núm, 2,576

Villalán de Campos

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el corriente ejerci
cio de 1937, queda expuesto al 
público dicho documento en la 

Secretaría municipal, pór término 
de quince días, durante cuyo pía-’ 
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones; 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal, y 
5,° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924,

Villalán de Campos, 18 de Ju
mo de 1937, —El Alcalde, Julio 
Sánchez, \

Núm, 2,574

Villanueva de los Caballeros

Aprobado por la Comisión 
Gestora el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1937, 
estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince días si
guientes, podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenien
tes ante quien y como correspon
da, con arreglo al artículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal,

Villanueva de los Caballeros, 
20 de Junio de 1937,-El Alcalde,^ 
Angel Sánchez,

9liWIIIS!S!IQte BÍ ]BSIICIB
Núm, 2,579

Manuel Alvarez Torbado, Licen
ciado en Derecho y Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial 
de Valladolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia, en autos de que se hará 
mérito, es como sigue:

«Encabezamiento. — Sentencia 
número 78, En la ciudad de Va
lladolid, a nueve de Junio de mil 
novecientos treinta y siete, —En 
los autos incidentales promovi
dos por don Mariano Greciet Mi
guel, vecino de esta capital, re
presentado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio, sobre di- 
.vorcio, en virtud, de haber trans
currido más de tres años desde 
que se dictó sentencia de separ?
ción de matrimonio del señej^^ 
Greciet con doña Joaquina Sar IM 
miento Vázquez de Prada, sin ha [^ 
ber tenido variación la situ ación^tÊ^
legal creada conforme a lo dis
puesto en el artículo 39 de la ley 
de 2 de Marzo de 1932.

Parte disposUwa. — Fallamos 
que debemos declarar y declara
mos el divorcio vincular del ma
trimonio constituido por doña 
Joaquina Sarmiento Vázquez de 
Prada con don Mariano Greciet 
de Miguel, sin hacer declaración 
de culpabiliáad de ninguno de los 
cónyuges, ni la del pago de las 
costas; firme esta sentencia, se 
comunicará al Registro Civil en 
que conste la celebración del ma
trimonio y a aquél en qife radi
quen las inscripciones de naci
miento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que por incomparecencia de nin
guna de las partes, publíquese el 
encabezamiento y parte dispositi
va de está sentencia en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos,—Vicente Blanco. —Luis 
Vacas, Vicente Marín, — Rubri
cados.»

Y cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y no
tificada en el siguiente en los es
trados del Tribunal.

Y para que conste, y a fin de 
que la presente certificación sea 
insertada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, la expido y firmo 
en Valladolid, a diecisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
siete.—Manuel Alvarez Torbado,

Juzgados de primera ínstanr<^3 
e instrucción

Núm, 2,524

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, 
seguidos ante el mismo por la 
S, A, «Anselmo León», domici
liada en Valladolid, contra la 
entidad «Ateneo de Valladolid», 
sobre pago de 1.484,89 pesetas, 
se cita por la presente al señor 
Presidente de la entidad deman
dada, cuyo domicilio se descono
ce, a fin de que el día veintiséis 
del actual, y hora de las once dé 
su mañana, comparezca ante la 
Sala-Audiencia de dicho Juzgado 
para prestar confesión judicial; 
apercibido que, d? no verificarlo

usta

y siete...cier
El Secretario, LieX^xádo Pedro 
del Río,

í que se lo 
^rjuicio á
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Núm, 2,578

Comisión Gestora de Compras 
del Hospital Militar de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirirse por com
pra directa y libre distintas cla
ses dé artículos de consumo para 
este Hospital Militar, Hospital de 
Sangre de Renedo de Esgueva y 
Clínica Militar de Segovia, para 
las atenciones de los mismos, por 
el presente se hace saber a cuan
tos interese, que pueden formular 
sus correspondientes ofertas, que 
se ajustarán en cantidades, cla
ses, calidades y características 
que se determinan en el pliego de 
condiciones, o según muestras 
que se encuentran a disposición 
de los que lo soliciten en la Secre
taría de esta Comisión, sita en el 
Hospital Militar, todos los días 
hábiles, de diez a trece.

Las cantidades a adquirir serán 
las que sé precisan para cubrir 
las necesidades de dichos Esta
blecimientos,

La Comisión se reunirá el día 10 
de Julio próximo, a las once, en 
la Administración del menciona
do Establecimiento, 

La entrega de las ofertas puede 
'‘acerse en iguales días y horas 

adas anteriormente hasta el 
jnor al designado para 

te mismo día

W<o de 1937.

' ate Llopis.
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Núm. 2,580

Caja de Ahorros def Monte de 
Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Los lotes de ropas empeñados 
en este benéfico Establecimiento 
en el mes de Octubre de 1936, que 
comprende los talones de présta
mos números 17,758 al 21,164. y 
los de alhajas empeñados en los 
meses de Marzo y Abril de 1936, 
bajo resguardos números 14,723 
al 16,106 y del 1 ^al 150 que no ha
yan sido renovados o hechos 
efectivos por los interesados an
tes de los días 4 y 11, respectiva
mente, del próximo mes de Julio, 
serán sacados a subasta pública 
en los referidos días y en el local 
destinado al efecto, en el domici
lio social, calle del Conde de Ri
badeo (antes Riego), número 9, 
comenzando las subastas a las 
diez de la mañana, ;

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 94 del Reglamento,

Valladolid, 19 de Junio de 
1937. —El Director de la Sucur
sal, M. P. Espinosa.

Imprenta de la Diputación provincial
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